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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 
LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

EDICTO de Subasta al Público en General, sobre diversos bienes inmuebles del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila.  
 

 1 

MODELO del Presupuesto de Egresos Municipal Armonizado del Municipio de San Pedro, Coahuila, para el Ejercicio 
Fiscal 2015.  
 

 2 

INFORMACIÓN correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2015 del Sistema Municipal de Aguas y 
Saneamiento del Municipio de Allende, Coahuila. 
 

 50 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2015 del Municipio de Allende, 
Coahuila. 

 80 

 
R. AYUNTAMIENTO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

EDICTO DE SUBASTA AL PÚBLICO EN GENERAL 
 
En sesión ordinaria de fecha 16 de julio de 2015, con fundamento en el artículo 306 del Código Financiero para los Municipios del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el H. Cabildo del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, determinó desincorporar del dominio 
público municipal para ser enajenados a título oneroso bajo la modalidad de subasta pública los siguientes bienes inmuebles: 
1).- PREDIO IDENTIFICADO COMO “AM-6” CON UNA SUPERFICIE DE 00-76-47.51 HECTÁREAS DEL 
FRACCIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL SANTA MARÍA”. 2).- PREDIO IDENTIFICADO COMO “AM-2” CON 
UNA SUPERFICIE DE 24,042.06M2 DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL FINSA”. 3).- PREDIO 
IDENTIFICADO COMO “POLÍGONO 3” CON UNA SUPERFICIE DE 1,501.910M2 DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUE 
INDUSTRIAL SALTILLO-RAMOS”. 4).- PREDIO IDENTIFICADO COMO “POLÍGONO 4” CON UNA SUPERFICIE DE 
934.780M2 DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL SALTILLO-RAMOS”. 5).- PREDIO IDENTIFICADO 
COMO “AM-14” CON UNA SUPERFICIE DE 32,310.00M2 DEL FRACCIONAMIENTO “RESIDENCIAL SANTA MARÍA”. 
6).- PREDIO IDENTIFICADO COMO “LOTE 2” CON UNA SUPERFICIE DE 15,745.00M2 DEL FRACCIONAMIENTO 
“CAÑÓN COLORADO”. 7).- PREDIO IDENTIFICADO COMO “LOTE 6” CON UNA SUPERFICIE DE 24,707.00M2 DEL 


